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CONTRATISTA: v¡nó¡r¡cr nosls lópez (pERsorA rÍsrcl)
"sumrrrsrRo v coroclc¡ón DE cALErf
SOLARES, PARA EL FORTALECI}IIENTO DE LAS VIVIE
EI{ EL TIUNICIPIO DE TTATLAUQUTTEPEC, PUEBLA'

IMPORTE:

FONDO APLICADO:

]1,427,O,C.O2(U¡ m¡U.óX CUATROCTENTOS VETNTIST
fitrl cAToRcE PESOS O2l1OO H.f{.)M IÍICLUIDO

FORTAMUN.DF 2022

INICIO: 18 DE tlAR;zO OE 2o22
VIGENCIA: TERilI]lO: 17 DE ftlAYO DE 2022

60 DiAS Í{ATURALES

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMI

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO

TI.ATLAUQUTTEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ 'EL COilTRATA
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRTO LOEZA AGUILA& EN SU CENÁCTT

PRESIDEilTE TIUNICIPAL CONSTTTUCIO]IAL Y POR I.A OTRA PIRTT VENóX¡CI
lópez (prnso¡A FÍsrcA) EN su cARÁcrER DE ADilrNrsrRADoR Ú¡¡co, e Qul¡
LE oenoN¡neRÁ "EL goltrRATrsrA", DE AcuERDo coN LAS SIGUIE

DECLARACIONES Y CLAUSUTAS:

DECLARACIONES

1.-'EL CONTRATANTE" DEGLARA:

1.1.. PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

SECRETARIA Oe pUe¡¡enClóN y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,

RADICARA LA INVERSIóN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OB]ETO DE ESTE CONTRATO CON

CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO

FORTA]IIUT{.DF 2022, EJERCICIO 20,22, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIóN NO

1,TPfiNI2O22-O31O28, EMMDO POR Iá TESORERÍA MUNICIPAL BA'O LA PARTIDA
PRESUPUESTAL 4.4.1.5

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No.47-A, COLONIA CENTR

cóDrco posrAL 73900; DEL MUNICIPIo DE TLATLAUQUITEPEc, PUEBLA, MISMoS QU

SEÑAU PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTPáTO.

1.3.- LA AD]UDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZó POR IilVTTACIóT
CUA||DO XEÍ{OS A CI?ICO PERSONAS.
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1.4.- GEsTIoNARÁ v oe¡er.¡oRÁ ToDAS y cADA UNA DE LAS AUToRIZAcIoNES, ucEN
y pERMrsos euE EN DEREcHo sE REQUIERE pARA LA r:ecuoón DE LA oBRA, oBJ

ESTE CONTRATO.

2.- *EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBUGACIONES Y RE
2

LAS CONDICIONES TÉCNICAS V TCOruÓUICES PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIóN DE

oBRA 'suxrlrsrRo y coLoclc¡ót DE cALENTADoRES soLAREs, PARA EL

FORTALECIIIIENTO DE LAS VIVIENDAS EN EL ]IIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC,
PUEBLA" Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENIDo DE LA LEY DE oBRA pÚsucn Y sERVIcIos

DIRECCIÓN DE
- onnes y'uructs -
(;rr¡au\rú(r TrrT n)r¡ ¡lr-:ix

PARA

7

\

RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y táS REGLAS GENERALES

LA coNTRATAcIór',¡ v aecuc¡óN DE oBRA pÚsucA Y sERVIcIos RELACIoNADoS co
MISMAS,

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ROLV921O26SV3, REG

or peonóru DE coNTRATISTA MUNIcIPAL No ilrP-ooP/oot'2o22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO: CALLE IÍ{DEPEÍ{DEi|C¡A 1{O' 468, C.P. 7
COLONIA EL ÍIIIRADO& TTATLAUQUITEPEC, PUEBLiA.. MISMO QUE SENALA PARA

NNES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESIADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE

LOS PROYECTOS ARQ UITECTONICOS Y DE INGENIERIA; LAS NORMAS DE CALIDAD DE S

MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTAUCIó N PERMANENTE PARA ESTE TIPO DE OBRA

ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIóN APLICABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE

SERVICIOS TÉCNICOS VIGENTES; CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABA]O,

UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL

TOTAL DE LA PROPOSICIóN; ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS

DE TRABAJO; RELACIÓN DE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y

MAQUINARIA DE CONSTRUCCIóN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁLISIS ANTERIORES;

RELACIóN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMAN.ENTE QUE EN SU CASO

PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTIUZACION; ANAUSIS DE LOS

COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE EIECUCIóN

DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS

CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA D

UTILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIóN Y PROCEDIMIENTO PARA

EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE RRMADOS POR LAS PARTES

INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN LA

E]ECUCIÓN DE LOS TR,ABAJOS.

2.5.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO

Y CONSIDERó TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU E'ECUCION'

9 ,{r'. Rt'lbnna No. 17,\ Col. Ccntlr TlatlauquitcFt' Prtcbla. e
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2021-2024

TLATLAUQUITEPPS H' AYU TAIIIENTO DEL }IUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA ]IIUNICIPAL

No CO?{/I[ITP/R.33-FORTAHUN-DF I 22-2L24 I O24
- COBIERNO DE CONTINI,]IDAD ]02 ].2OI1-

.ar, dúDrba ! bd;.ir¡t!

3

3,- Af{ BAS PARTES DECLARAN:

3,1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CON
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CON

CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXO

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACI
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIITIERA. - OBJETO DEL CONTRATO. -'EL COilfRATAtTE" ENCOMIENDA A
CONTRATISTA- LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA QUE CONSISTE EN "SUIIINI
COLOCACIóN DE CALENTADORES SOLARES, PARA EL FORTALECI]TIIEI{TO D

VIVIE?{DAS Eil EL iIUNICIPTO DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEB¡á" Y ESTE SE OB

REAUZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIO

LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SENAI.ADOS EN LOS INCISOS
3.1 DE LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASi COMO LAS NORM

CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAIOS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO COiITRATADO. - EL MONTO TO

DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: 1,-,427,O14.O2(Uil llrltót{ CUATROCTE
vErNTrsrETE ltrl cAToRcE PESOS O2l1OO l,|.il.) rVA TNCLUTDO.

EJERCTCTO FORTAÍ{UN-DÍ 2lJ22 1t,r427,O14.O2

PRESUPUESTO CONTRATADO

TERCERA. - PIAZO DE EJECUCIÓN. . "EL COIITRATISTA" SE OBUGA A INICIAR LA OBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 18 DE IIAR:ZO DE2022, Y A CONCLUIR A MAS TARDAR
EL DIA 17 DE IIAYO D8,2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA OBRA. CON

UN PERIODO DE EJECUCIóN DE 60 DÍAS NAÍURALES.

9 lr. Rcli»rna \o. -[7A Grl. Centro 'l'latlaur¡ttit *
t- 'l'elé[<¡x¡:01 (231]) i]I tl 00 0l
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150 $ 8,201.23 $ 1,230,184.50CALENSOL SUM¡NISTRO Y COLOCACIÓN OE
CAIf NTADOR SOLAR S¡STEÍ.IA
POR GRAVEDAD 150 LTTROS, DE
12 TUBOS (INCLUYE TUBOS,
MATERIALES, CONEXIONES,
HERRAI'IIENTA, MANO DE OBRA Y
TODO LO NECESARIO PARA SU
CORRECTA E)ECUCIóN) P.U.O.T.

PZA

TOTAL¡ S 1,127,014.02

P.U. ImporteConceptoClave Un¡dad Cantidad

PIIEBI.A TúCICS

SUBTOTAL: S 1,23O.r84.5O

M: $196.a29.52
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COi{ITÉ ilUilICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
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DE LOS TRABAJOS, OB]ETO DEL PRESE

4 N ANfICIPO DEL SETENTA PORCIENTO (7OCáI

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. -'E
CONTRATAilTE- SE OBTJGA A PONER A DISPOSICIóN DE "EL COilTRATISTA", EL O
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE

CONTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZA NES

QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIóN.

QUINTA. .ANTICIPO. - PARA EL INICIO
CONTRATO "EL CONTRATANTE" OTORGARÁ U

I

DE LA ASIGNACIóN APROBADA AL CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL PRIMER

EJERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $998,909'41
(NOVECTEÍ{TOS NOVENTA Y OCHO mrL flovEcrENTos NUEVE PESOS 81/1OO il.il)
CON IVA INCLUIDO, PARA LA COMPRA DE EQUIPOS, MATERIALES DE INSTALACIóN

PERMANENTE Y DEMAS INSUMOS NECESARIOS PARA REALIZACION DE LOS TRABAJOS,

OB]ETO DE ESTE CONTRATO,

SEXTA. . GARANTiAS. . PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPI-IMIENTO D

TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" SE OBUGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ POR

(10o/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $142,
(crENTO CUAREilTA Y DOS llrl SETECIEÍ|TOS UX PESOS 4OllOO f'|.N.) A FAV

LA TESOREúA ilUNICIPAL DEL H. AYUNTAÍ{IET{TO DEL ]iIUilICI
TLATLAUQUITEPEC; CONCEDTDA POR Iá INSTTTUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZA

ACEPTABLE PARA 'EL COI{TRATA]ITE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA

TERMINACIóN TOTAL DE LOS TRABA]OS. PARA SU CANCEIACIóN SE REQUIERE

AUTORIZACIÓN EXPRESA POR ESCRITO DE *EL CONTRATANTE" DIRIGIDA A

INSTITUCIóN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES.

CONCLUIDA I.A OBRA, NO OBSTANTE SU RECEPCION FORMAL, "EL COT{TRATISTA"

QUEDARÁ OBLIGADO A RESFONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN

DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIóN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE

DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACIóN Y ENTREGA FORMAL;

POR LO QUE 'EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESORERÍA

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIáTLAUQUITEPEC POR EL

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10Vo) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIóN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ

A "EL CONTRATANTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO

RESCISIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBE

PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS NNANCIEROS RESULTANTES.

DE

SÉPÍIT.IA. - FORMA DE PAGO. - *EL COilfRATISTA" AL MOMENTO DE FORMAUZAR EL

PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A.EL CONTRATAITTE" FACTURA POR EL CIEN

PORCIENTO (1OO%) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUTTEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.

HTP93021sQP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE

PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIóN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE UN MES, LAS

" ^, 
R"',:,f,:S,1,;l?:,Ít'i?li,:,i1,:f,i,":".LH1-srA- 

A LA RESIDEN.IA DE SUPERV&ÓN'
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COHITÉ HUI{ICIPAL DE oBRA PúBLICA Y sERvIcIos
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CONFORME AL CALENDARIO DE EROGAC¡ONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE DE I.A ELABORACIóN DE LAS MISMAS; CU

LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALAD
INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESTIMACIó N PARA QUE'EL COÍ{TRATANTE" INICI
rnÁure DE PAGo.

uNA vEz euE'EL coI{TRATANTE- APRUEBE LAs ESTIMAcIo¡¡rs, Ésre us rrurn¡clRÁ
ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TERMINOS

DE FINANCIAMIENTo ALUDIDo EN EL INcISo 1.1 DE LAS DECLARACIoNEs, u olnrcclóu
DE oBRAs CoNTARA coN uN PLAzo No MAYoR A QUINce oÍns ruatuRlLES PARA REALIZAR

u nrvrsrón rÍsIce eomtTISTRATIV Y AUToRIzAcIÓru or LAs ESTIMAcIoNES
RESPECTIVAS.

oespuÉs DE REALIZADo EL pAGo DE t-A ESTIMAcIóH'et cor{TRATrsrA" TIENE uN

I

plAzo No MAyoR A 5 (clNco) oÍes xÁsILes PARA PRESENTAR su coMPLEME
nrcepcló¡¡ DE pAGo poR ELIMPoRTE TRANSFERIDo.

ocrAvA. - NUSTES DE cosros. - LAs PARTES AcUERDAN u nrvtstÓw Y AlusrE

\

COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CU

OCURRAN CI RCUNSTANCIAS IMpREVISTAS DE oRDEN rcoruóutco QUE DETERMINE

AUMENTo o Reouccrór'¡ DE uN clNco PoR cIENTo (5%) o MAs DE Los cosros DE

TRABA]OS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONNNGEN
SIEMpRE y cuANDo u e:ecuclót¡ DE Los TRABAJoS sE ENCUENTRE EN TIEMPo co
Re¡¡cIóru AL pRoGRAMA pAcrADo. EL AtusrE DE Los cosros sE REAUZARA MEDIA
u Rrvrsrón¡ DE cADA uNo DE Los pRECIos Que nsi Lo REQUIERAN.
NO SE OTORGARÁ I'¡¡NEÚ¡I TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE

AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DU

PRESENTE E]ERCICIO.

rovE?rA. - pAcos EN ExcESo. - rmrÁn¡oose DE PAGos EN ExcESo QUE HAYA REcIBIDo
'EL coNTRATrsrA-, ESTE oraenÁ REINTEGRAR t¡s CANTIDADES PAGADAS EN ExcEso,
¡rÁs los TNTERESES tonnesporuotrNTEs, EN uN PLAzo No MAYoR A :o oÍls NATURALES

A pARTTR DE LA REct¡Mrctó¡l ot ogvol-ucIÓ¡¡ PoR PARTE DE 'EL coNTRAIANTE",
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA

r¡oeucIó¡¡ EN Los cAsos oe pnónnoen PARA EL PAGo DE cnÉoros nscALES. Los
cARGos sr celcuuRÁN soBRE LAS cANTIDADES PAGADAS EN ExcESo EN cADA cASo Y

sE coMpurARox poR oÍes CALENDARIo DESDE EL PAGo HASTA LA FEcHA EN QUE
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAs cANTIDADEs A DISPosIcIót or "EL coNTRATANTE".

DEcrfrtA, - MATERIALES y Eeulpo ot ur¡srauclóN PERMANENTE. - Los MATERIALES Y

Eeulpo or ¡¡¡sreuctóN eERMANENTE euE EN su cASo'EL CoNTRATAI{TE" SUMINISTRE

A "EL COilTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO DE

ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA. QUIEN SE OBLIGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON

suMINISTRADos o ADeuIRIDos, DEBIENDo AcREDTTAR su epuceclÓ¡¡ MEDIANTE LA

oocurqexrecróN euE pRopoRcIoNE LA RESIDENCIA oe supenvlslótt¡.

9 Ar'. Refon¡ra Nr¡. 17A Col. Centro 1'ladautpritepcc l\tebla. a9
l. Telé[<¡no:01 (23i]) 3t 8 00 0l TLCTL4UQUIT9P9C
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.EL COilTRATISTA' DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A'EL CONTRATAT{TE"
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTIUZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYA

SUMINISTRADOS POR "EL COÍIITRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL COilTRATI
PUEDA ACREDITAR A PLENA SANSFACCIÓN DE "EL COÍITRATAI{TE", LA INSTALACI
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA E

CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A

FECHA DE RECEPCIóN DE LOS TRABNOS.

DECIIIO PRI}IERA. - RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS. - LA RECEPCIóN DE LOS TRABA]OS,

YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REAUZARÁ PREVIO AVISO DE TERMINACIóN OE IOS
TRABAJOS QUE 

*EL CONTRATTSTA" COMUNIQUE A'EL COilTRATANTE" CONFORME LO

PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS REIáCIONADOS CON LA MISMA.

AL EFECTO SE LEVANTARÁ UN ACTA DE ENTREGA- RECEPCIÓN DE LOS TRABA]OS, E

aUE SE DETALLANÁT.¡ TI ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAJO

EJ ECUTADOS Y QUE DEBERAN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SA

FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A Iá CONTRATISTA.

.EL CONTRATISTA- SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA E]ECUOÓru OE IOS TNN

Y DEBERÁ SU]ETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORID

COMPETENTES EN MATERIA DE OBFE PÚBLICA DE CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y U
LA VÍA PÚBuCA, ASÍ COMO A LAS DISPOSICIONES ESTABTECIDAS AL EFECTO POR.
CO¡{TRATISTA-. LAS RESPONSABIUDADES Y LOS DAÑOS Y PER}UI6IOS QUE RESULTE

POR SU INOBSERVANCIA, SERÁ A CARGO DEL CONTRATISTA.

DECIIIO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. . 'EL COI{TRATISTA"
OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIóN DE LOS TRABAJOS. E

SITIO DE REAUZACIóN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRARÁ

CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRU ccIóN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y

SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPL¡MIENTO DE ESTE

CONTRATO.'EL CONTRATANTE'SE RESERVARÁ TI OENCCXO SE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL

P6DRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. LO ANTERIOR DEBERÁ QUEDAR ASENTADO EN LA

APERTURA DE LA BITÁCORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN DESIGNADO POR.EL CONTRATISTA- TENDRÁ

LA OBLIGACIóN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIONES

TÉcNICAS Y DEBERÁ ESTAR FACULTADO PARA DIRIGIR T.A EJECUoó N DE LOS TRABAJOS A

QUE SE RERERE ESTE CONTRATO, ASi COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR LAS ESTIMACIONES

DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE'EL
CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO.

DEctHO fER,CERA. - RELACIONES LABORALES. - 'EL CONTRATISTA", COMO

EMPRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABA]OS

MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBUGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL'EL CONfRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN

e Ar'. Refonrra \n. 17.\ Col. Ccntro 'I'ladau<¡uitepe< l)uebla. P
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l

RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENT
SU CONTRA O EN CONTRA DE *EL COÍ{TRATANTE-, EN RELACIóN CON LOS
OB]ETO DEL CONTRATO.

DECIiIA CUARTA. . RESPONSABIUDADES DEL CONTRATISTA. - *EL COÍ{TRATISTA
OBUGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABA]OS OB]
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA

REALIZACIóN DE TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚAN A
SATISFACCIóN DE 'EL COÍITRAÍANTE", ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y

RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOSI

OTORGADA POR EL CUMPLIMIEI{TO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA M

IGUALMENTE SE OBLIGA'EL COI{TRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS

O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO

ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRA

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGU
CONTRATAflTE" O A TERCEROS,

GENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A'EL
EN CUYO CASO SE HAPá EFECNVA LA GARANTÍA

LI

TL4TL4UQUITgPEC

E]ECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACION EXPRESA

ESCRITO DE'EL CONTRATAIITE'EN LOS TÉRMINOS DE I.A LEY DE OBRA PÚB

SERVICIOS RELACIONADOS CON t.A MISMA DEL ESTADO.

\

*EL coNTRATrsrA- sERÁ EL úNIco RESpoNSABLE DE t-A EJECUcIótrl oe us o
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CO

O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QU
poR EScRrro 'EL coNTRATAI{TE-, oRDENtnÁ su nepnnectót't o REPoSI

TNMEDTATA v senÁ pon cUENTA DE'cL coIrrRATrsrA".
*EL coilTRATtsrA- oegrRÁ SUJETARSE A LAS DISPoSIcIoNES DE SEGURIDAD QUE 

*EL

coNTRATATTE- TENGA ESTABLEcIDoS EN EL LUGAR DE tA oBRA, asÍ como a Los otMÁs
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE

comsrRucctóru, SEGURIDAD y uso DE Le vÍn púeucA.

'EL coNTRATrsrl- seRÁ RESpoNSABLE Y A su cARGo oe los onños Y PERluIcIos QUE
cAUsE A'EL cofrrRATANTE- o A TERCERAS coN MorIVo DE tA EIECUCIór.¡ or us
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES

ApLIcABLES. Los RIESGoS y coNSERVACIótr¡ oe us oBRAS HASTA EL MoMENTo DE s
ENTREGA DEFINITIVA A'EL CONTR,ATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O

vICIos EN LA oBRA DENTRo oel nño sIGUIENTE A LA FEcHA or necrpclÓru DE LA MISMA
poR 'EL CoNTRATAI{TE-. *EL coNTRATrsrA- nrpnRnnÁ o ReporuoRÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIIIO QUINfA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. -

'EL coilTRATArr¡" rr¡¡onÁ LA FACULTAD DE vERIFICAR, sI LAS oBRAS oBJETo DE ESTE

coNTRATo sr rsrÁ EJECUTANDo poR 'EL coilTRATrsrA" DE AcuERDo coN EL

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL'EL COÍITRATANTT" COUpnmRÁ
pea¡óorcnu¡urE coNTRA EL pRoGRAMA DE AVANcE DE LA oBRA, sI DE LA coNptuclón¡

0 ,\v. llt'li¡mra \r¡. 17,\ ('ol. Ccnllo'flatJaru¡ttitepcc l\rebla ?¿
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ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIó REALIZARSE,'EL COilTRA
PROCEDERÁ A PENALIZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 O/O) DE LA DIFERENCIA DE DI
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO
PROGRAMA HASTA LA REVISIÓN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR,
.EL CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO O

BIEN LA RECISIóN DEL MISMO.

DECI}IA SEXTA. . SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. - 'EL CONTRATANTE- PODRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,

SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIóN DEFINMVA.

EL PRESENTE CONTRATO POBRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LE

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPEN

DECII,IO SÉPTIf.IO. . RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO..

COI{TRATAI{TE- PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTMTIVA
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS

O INCUMPI.A CON EL PROG&qMA DE EJECUqóil POR FALTA DE MATERI

TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIóN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA P

DE LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCI

O NORMAS DE CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLI
CONTRAVENCIóN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN A

DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN LA QUE SE E]ECUTÓ LA OBRA, AVAN

MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCIóN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS

REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVIOOS RELACIONADOS CON

LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO

EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE *EL CONTRATISTA" QUE
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA *EL CONTRATAXTE- ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PENAS

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFECTIVA LA GARANTiA OTORGADA PARA EL CUMPUMIENTO DEL MISMO.

DECIIIO OCÍAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. . LA PARTES SE OBLIGAN A SU]ETARSE
ESTRICTAMENTE, PARA LA E]ECUCIóN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODOS

Y CADA UNO DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
púBLrcA y sERvrcros RELAcIoNADos coN l-A MISMA DEL ESTADo Y DEMÁS NoRMAS Y

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APUCABLES.

DECI]TIO NOVENO. . OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍRCAS. - TIO APLTCA
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VEJECIiIOS. . ]URISDICCIóN Y TRIBUNALES COMPETENTES. . PARA LA INTEGRACI

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO

EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A JURISDICCI
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN;

TANTO, *EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE

RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 18 DE UARZO DE 2022, EN EL MUNICIPIO DE

TI.ATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.
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